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Los plenos son las reuniones que tienen cada mes

el presidente y todos los diputados y diputadas de la provincia

en el salón de reuniones del edificio principal de la Diputación de Badajoz

para hablar y tomar decisiones sobre temas importantes para la provincia.
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Lectura de prueba y validación realizada por Juan Pedro Pérez Infantes

del equipo de validación de Inclusives de Villanueva de la Serena.

“© Europea de fácil lectura Logo: Inclusion Europe. Más información en www.easy-to-read.eu “.

Cláusula de exención de responsabilidades:

Este documento tiene un carácter divulgativo y orientativo, 

y pretende poner a disposición de cualquier persona interesada 

la información que contiene. 

No obstante, es preciso puntualizar 

que la información que se ofrece 

es meramente informativa y carece de efectos vinculantes. 

La información que se ofrece podría no ser exhaustiva o exacta.

Este logo indica que el texto al que acompaña

está adaptado a Lectura Fácil 

y ha sido validado por al menos 

una persona con discapacidad intelectual.

La adaptación a Lectura Fácil de los textos 

hace que no se pueda utilizar en toda su extensión 

las normas de redacción en referencia al género.

Los plenos se transmiten en directo por redes sociales.

Y utilizan tanto la lengua de signos como la adaptación a lectura fácil 

para comunicar su contenido 

y eliminar las barreras que muchas personas puedan encontrar para comprenderlos.

Estas acciones están relacionas 

con el Objetivo de Desarrollo Sostenible número 16 “Paz, Justicia e Instituciones Sólidas”

y con el acceso a la información y libertades fundamentales.
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Hoy día 31 de marzo de 2023 

en el pleno han hablado sobre los siguientes temas:

1. Aprobación del acta del pleno del día 24 de febrero de 2023.

2. Normativa aprobada y publicada en los diferentes Diarios Oficiales.

3. Convenios de colaboración de la Diputación de Badajoz 

con diferentes organizaciones.

4. La propuesta para modificar los estatutos

que contienen las normas y reglas del funcionamiento de AGENEX,

el Consorcio Agencia Extremeña de la Energía.

5. La modificación de la parte de inversiones

de los presupuestos de 2023.

6. Modificación del presupuesto para diversas acciones.

7. La liquidación del Presupuesto de 2022 de la Diputación de Badajoz.

8. La liquidación del Presupuesto Consolidado de 2022. 

9. El documento con los resultados de la contabilidad y las cuentas de 2022.

10. La creación del Organismo Autónomo de Protección de la Legalidad Urbanística

y la aprobación inicial de sus estatutos.

11. Funciones recaudatorias

del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Recaudación.

12. Modificación del presupuesto del OAR.

13. La liquidación del presupuesto general de 2022 del OAR.

14. Modificación del presupuesto del Patronato Provincial de la Escuela de Tauromaquia

de la Diputación de Badajoz.

15. La liquidación del presupuesto general  de 2022

del Patronato Provincial de la Escuela de Tauromaquia

de la Diputación de Badajoz. 

16. Decretos aprobados por el Presidente.

17. Aprobación de los acuerdos tomados en marzo por la Junta de Gobierno.

18. La unión a la candidatura del Colegio Nuestra Señora del Carmen

de Villafranca de los Barros,

a la Medalla de Extremadura 2023.

19. El Presidente informa:



Hoy día 31 de marzo de 2023 

en el pleno han hablado sobre los siguientes temas:

1. Aprobación del acta del pleno del día 24 de febrero de 2023.

Han aprobado el acta del pleno del día 24 de febrero de 2023,

es decir, el documento que incluye 

todo lo que se habló y decidió aquel día.

2. Normativa aprobada y publicada en los diferentes Diarios Oficiales.

El Secretario ha informado sobre la normativa 

que se ha aprobado, publicado y formalizado 

desde la última reunión del pleno. 

Unas tienen validez en toda España, 

otras tienen validez y se aplican en Extremadura 

y otras tienen validez y se aplican solo en la provincia de Badajoz.

Normativas con validez en toda España:

• Ley número 3 de 2023, de Empleo. 

Para saber más sobre esta Ley haz clic en este enlace: 

    https://bit.ly/Ley_número_3_de_2023_de_Empleo

• Ley número 4 de 2023, 

para la igualdad real y efectiva de las personas trans

y para asegurar que se respetan los derechos de las personas LGTBI.

Para saber más sobre esta Ley haz clic en este enlace: 

https://bit.ly/Ley_número_4_de_2023

• Ley número 7 de 2023 de Protección de los derechos 

y el bienestar de los animales. 

Para saber más sobre esta Ley haz clic en este enlace: 

https://bit.ly/Ley_número_7_de_2023

• Corrección de los errores de la Ley número 31 de 2022,

de Presupuestos Generales del Estado para 2023.

Para saber más sobre esto haz clic en este enlace: 

https://bit.ly/Corrección_de_los_errores_de_la_Ley_31_de_2022

• Real Decreto número 193 de 2023,

a través del cual se establecen 

las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 

de las personas con discapacidad 

para el acceso y utilización de los bienes y servicios 

a disposición del público.

Para saber más sobre este Real Decreto haz clic en este enlace: 

https://bit.ly/Real_Decreto_193_de_2023

• Real Decreto-Ley número 2 de 2023, 

de acciones urgentes para la ampliación de derechos de los pensionistas, 

la reducción de la de las desigualdades entre mujeres y hombres,

y la creación de un nuevo método para que el sistema público,

pueda asegurar el pago de las pensiones.

Para saber más sobre este Real Decreto-Ley haz clic en este enlace: 

https://bit.ly/Real_Decreto_Ley_2_de_2023

• Decreto-Ley número 1 de 2023, 

por el que se declara de interés general

la producción de hidrógeno a partir de energía eléctrica 

procedente de instalaciones aisladas 

de generación de energías renovables en Extremadura.

Para saber más sobre este Decreto-Ley haz clic en este enlace: 

https://bit.ly/Decreto_Ley_1_de_2023

• Real Decreto número 191 de 2023, 

por el que se establecen las normas y reglas

del Bono Cultural Joven.

Para saber más sobre este Real Decreto haz clic en este enlace: 

https://bit.ly/Real_Decreto_191_de_2023

• Reforma del Reglamento de la Asamblea de Extremadura, 

aprobada por el Pleno de la Cámara 

en la reunión celebrada el día 23 de febrero de 2023,

a través del cual se modifica el artículo 245,

de las normas y reglas de la Asamblea de Extremadura.

Para saber más sobre esta reforma haz clic en este enlace: 

https://bit.ly/Reforma_de_las_normas_y_reglas_de_la_Asamblea_de_Extremadura

• Real Decreto número 189 de 2023, 

a través del cual, se modifica el Real Decreto número 1799 de 2003, 

que incluye las normas y reglas 

del contenido de las listas electorales 

y de las copias del censo electoral.

Para saber más sobre este Real Decreto haz clic en este enlace: 

https://bit.ly/Real_Decreto_189_de_2023

• Resolución de 27 de febrero de 2023

de la Presidencia del Tribunal de Cuentas, 

a través de la cual se publica 

el Acuerdo del Pleno de 23 de febrero de 2023, 

que modifica las normas y reglas 

de la presentación a través de Internet o medios digitales,

de la Cuenta General de las Entidades Locales 

y el modo en el que deben presentar dicha Cuenta,

a partir de la correspondiente al ejercicio 2015.

Para saber más sobre esto haz clic en este enlace: 

https://bit.ly/Resolución_27_de_febrero_de_2023

• Orden HFP/272 de 2023, 

a través de la cual se crean las normas y condiciones de reparto 

del dinero que le corresponda a las entidades locales 

de la compensación prevista en la Ley número 31 de 2022, 

de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.

Para saber más sobre esta Orden haz clic en este enlace: 

https://bit.ly/Orden_HFP_272_2023

Normativas con validez en Extremadura:

• Ley número 1 de 2023, 

de gestión y ciclo urbano del agua de Extremadura.

Para saber más sobre esta Ley haz clic en este enlace:

https://bit.ly/Ley_1_de_2023

• Decreto-Ley número 2 de 2023, 

de acciones urgentes 

para impulsar la inteligencia artificial en Extremadura.

Para saber más sobre este Decreto-Ley haz clic en este enlace:

https://bit.ly/Decreto_Ley_2_de_2023

• Decreto número 81 de 2009,

a través del cual se crea el CONAEX,

el Consejo Asesor del Agua de Extremadura 

y se crean las normas y reglas de su estructura y funcionamiento.

Para saber más sobre este Decreto haz clic en este enlace:

https://bit.ly/Decreto_81_de_2009

Volver al índice
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Ciclo urbano del agua:  

Proceso que comienza con 
las acciones necesarias 
para que las personas 
tengan acceso a agua 
potable y termina con la 
correcta devolución de ese 
agua a la naturaleza.

Volver al índice

Personas LGTBI:  
Lesbiana: chica a la que le 
gusta otra chica.

Gay: chico al que le gusta 
otro chico.

Transexual: persona que 
tiene las características 
físicas del otro sexo 
porque ha recibido algún 
tratamiento o se ha hecho
alguna intervención  
quirúrgica (operación).

Bisexual: chica o chico 
al que le gustan tanto las 
chicas como los chicos.

Intersexual: que una misma
persona tiene 
características sexuales 
tanto de los chicos
como de las chicas en su
cuerpo.

Pensionista:  

Persona que tiene derecho 
a recibir o cobrar una 
ayuda económica del 
Estado, por incapacidad, es 
decir, no poder trabajar a 
pesar de tener edad para 
ello, por tener una edad en 
la que le permiten jubilarse, 
viudedad, orfandad...

Interés general:  

Se dice cuando una 
actividad, bien o servicio 
es para el beneficio de la 
sociedad.

Energías renovables:  

Energía naturales y que, por 
tanto, no se acaban, como 
por ejemplo, la energía del 
viento, la del agua, la del 
sol... 

Bono Cultural Joven:  
Ayuda para los jóvenes que 
cumplieron 18 años a lo lar-
go de 2022, con la que van 
a tener 400 euros para la 
compra de productos, 
servicios y actividades 
relacionadas con la cultura.

Censo electoral:  
Lista oficial de las personas 
que tienen derecho a votar 
en un pueblo o ciudad.

Entidad Local:  

Ayuntamiento.

Inteligencia artificial:  

Relacionado con la 
robótica, es la creación 
de máquinas capaces de 
pensar como humanos, 
de percibir su entorno y 
de tomar decisiones que 
le ayuden a realizar su 
objetivo de la mejor forma 
posible, siendo capaces 
de resolver problemas o 
aprender. 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-5365-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-5366-consolidado.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/29/pdfs/BOE-A-2023-7936.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/02/pdfs/BOE-A-2023-5478.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/22/pdfs/BOE-A-2023-7417.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-6967-consolidado.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/02/28/pdfs/BOE-A-2023-5262.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/22/pdfs/BOE-A-2023-7415.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/14/pdfs/BOE-A-2023-6663.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/22/pdfs/BOE-A-2023-7413.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/06/pdfs/BOE-A-2023-5751.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/23/pdfs/BOE-A-2023-7501.pdf
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2023/440o/23010002.pdf
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2023/480o/23DE0002.pdf
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2009/690o/09040086.pdf


Hoy día 31 de marzo de 2023 

en el pleno han hablado sobre los siguientes temas:

3. Convenios de colaboración de la Diputación de Badajoz 

con diferentes organizaciones.

El Secretario General ha informado 

sobre los convenios de colaboración 

que la Diputación de Badajoz ha firmado 

con distintas administraciones, organizaciones públicas y empresas

para conseguir los Objetivos de Desarrollo Sostenible y sus metas.

Pues en el pleno del 25 de octubre de 2019 

decidieron comprometerse con la Agenda 2030 

y aplicarla en cada una de sus acciones.

Así que en el pleno del 28 de febrero de 2020

aprobaron el conjunto de acciones que realizarían para esto.

Entre el conjunto de acciones que aprobaron para ello, 

estaba la colaboración con otras organizaciones.

Consiguiendo además con estas acciones

mejorar el desarrollo económico y social de la provincia.

Los convenios firmados son:

• Convenio de cooperación entre la Universidad de Extremadura,

el OAR, el Organismo Autónomo de Recaudación,

y PROMEDIO, el Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales.

Este convenio se firma 

para facilitar a las personas que estudian en la universidad

la realización de prácticas,

que complementen los conocimientos adquiridos 

en su formación académica universitaria

y ayuden a la formación integral del alumnado.

La Diputación quiere mantener una colaboración continua,

que ayude a mejorar 

la formación de las personas que estudian en la universidad.

Por eso ofrecerá cada año, 

un número de plazas para facilitar estas prácticas.

A través de este convenio, las personas que estudian en la universidad,

podrán hacer:

 - Prácticas curriculares, con validez académica 

que le permitirán convalidar ciertas asignaturas optativas,

y no tendrá que cursarlas.

La duración de estas prácticas 

debe indicarse en la memoria o documento del convenio.

 - Y prácticas extracurriculares, voluntarias,

pero estas prácticas no le permitirán convalidar ninguna asignatura.

La duración de estas prácticas no podrá ser mayor

a la mitad de las horas del curso académico.

Las personas que realicen estas prácticas a través de este convenio,

no tendrán ninguna relación laboral con la Diputación de Badajoz.

Por lo que no se deberá aplicar la Ley de Contratos del Sector Público.

Este convenio tendrá una validez de 4 años,

desde el momento de su firma.

Y ayuda a cumplir 

el Objetivo de Desarrollo Sostenible número 4: Educación de Calidad.

• Convenio entre la Diputación de Badajoz,

y la Asamblea de Extremadura,

a través del cual la Asamblea deja durante un tiempo

al Museo de Bellas Artes –MUBA,

2 cuadros del pintor Adelardo Covarsí, 

para utilizarlos en una exposición.

La Diputación de Badajoz

y la Asamblea de Extremadura firman un convenio de colaboración

a través del cual la Asamblea dejará durante un tiempo,

al Museo de Bellas Artes MUBA,

2 cuadros que tiene del pintor Adelardo Covarsí,

en concreto:

 - “El Padre Prior”. 

 - Y “El Guarda del Coto”.

La Diputación de Badajoz, 

a través del Museo de Bellas Artes MUBA,

realizará una exposición desde marzo a junio de 2023,

sobre el pintor Adelardo Covarsí,

en la que quiere incluir estos cuadros.

Adelardo Covarsí fue pintor, profesor e historiador del arte español, 

y está considerado como uno de los grandes maestros 

de la pintura extremeña.

Este convenio tendrá validez durante los meses de marzo a junio,

aunque una vez pasado esos meses,

podrá ampliarse, si ambas partes están de acuerdo.

Este convenio ayuda a cumplir los Objetivos de Desarrollo Sostenible:

 - Objetivo número 4: Educación de calidad.

 - Objetivo número 11: Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos 

       sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles.
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Convenio de colaboración:  

Decisión tomada entre dos 
o más personas o entre dos 
o más entidades para unir 
esfuerzos y recursos con la 
intención de conseguir algo 
concreto.

Objetivo de Desarrollo 
Sostenible:  

Conjunto de acciones para 
acabar con la pobreza, 
proteger el planeta y 
asegurar el bienestar de 
todas las personas.

Agenda 2030:  

Documento que reúne 
un conjunto de acciones 
agrupadas en 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible 
para asegurar el progreso 
social y económico 
sostenible en todo el 
mundo y fortalecer la paz y 
la libertad.

Volver al índice

Resiliencia:  

Capacidad para adaptarse
y superar situaciones 
complicadas.

Sostenible:  

Que permite el avance y 
progreso de una sociedad 
con los recursos que tiene, 
sin destruirlos ni malgastarlos 
y respetando los derechos 
de las personas y el medio  
ambiente.



Hoy día 31 de marzo de 2023 

en el pleno han hablado sobre los siguientes temas:

4. La propuesta para modificar los estatutos

que contienen las normas y reglas del funcionamiento de AGENEX,

el Consorcio Agencia Extremeña de la Energía.

El Consorcio Agencia Extremeña de la Energía (AGENEX), 

es una organización pública de Extremadura, 

formada entre:

• La Junta de Extremadura.

• La Diputación Provincial de Cáceres. 

• Y la Diputación Provincial de Badajoz.

Esta organización se creó en 2021,

para impulsar el desarrollo, la diversidad de energías

y el ahorro energético en Extremadura, 

ayudando a las instituciones, pueblos y ciudades

a producir su propia energía,

una energía no contaminante,

para conseguir una sociedad y una economía

más comprometida y concienciada con la protección del medio ambiente.

El convenio a través del cual se crea este consorcio,

se firmó el 23 de diciembre de 2021.

Y se publicó en el Diario Oficial de Extremadura número 4, 

de 7 de enero de 2022.

Después, AGENEX decidió modificar parte de sus estatutos,

en las Asambleas (reuniones) Extraordinarias y Urgentes 

celebradas los días 27 de mayo y 6 de Septiembre de 2022.

En concreto decidieron modificar los siguientes artículos:

• Artículo 2: Régimen Jurídico (normas y reglas).

• Artículo 6: Sede (lugar en el que está su oficina, local).

• Artículo 7 bis: Gestión de subvenciones (gestión de ayudas).

• Artículo 8: Finalidad del Consorcio (para qué trabajan, qué quieren conseguir).

• Artículo 16.1: La Asamblea General (qué es y qué personas la forman).

• Artículo 17.1, t: Creación y firma de contratos, convenios, acuerdos...

• Artículo 21.3: se añade un pequeño texto sobre acciones del Consorcio 

que deban cumplir el Derecho Administrativo.

• Artículo 23.2: se añade un pequeño texto sobre la formalización y comunicación

de subvenciones y ayudas.

• Artículo 24.4: se modifica el texto sobre las funciones (tareas) de la dirección.

• Y el artículo 33.2: se modifica el texto sobre las auditorías de las cuentas anuales,

es decir, sobre los controles, por empresas externas, de las cuentas anuales.

Estas modificaciones fueron aprobadas 

por el pleno de la Diputación de Badajoz el día 22 de diciembre de 2022,

y por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura

el 1 de febrero de 2023.

En la actualidad, se han hecho cambios mínimos 

a petición de abogacía y de la Junta de Extremadura.

Para que los cambios se aprueben de forma definitiva

es necesario que ambas diputaciones los aprueben.

Por eso se enviaron de nuevo las modificaciones a ambas diputaciones,

y una vez aprobadas por ellas,

se realizó una nueva Asamblea (reunión) del Consorcio 

el día 3 de febrero de 2023 para aprobarlas de nuevo.

Así que tras comprobar todas las normas 

y documentación sobre este tema,

las personas que forman el pleno deciden aprobar estas modificaciones,

e informar de ello a:

• Junta de Extremadura.

• AGENEX.

• Diputación de Cáceres.

• Y al Área de Desarrollo Rural y Sostenibilidad de la Diputación de Badajoz.

5. La modificación de la parte de inversiones

de los presupuestos de 2023.

La Delegación de Economía y Hacienda

propone la aprobación por parte del pleno

de algunos cambios en la parte de inversiones

de los presupuestos de 2023,

debido a la aprobación

de distintas modificaciones en el presupuesto.

Se propone incluir o añadir en la parte de inversiones:

• 722 mil euros

que estaban en otra parte del presupuesto 

para tener el dinero necesario

para colaborar con el Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra

y la Fundación Eugenio Hermoso

en el pago y realización de las obras necesarias 

para convertir en un museo,

la casa de Eugenio Hermoso que es propiedad de la Fundación.

• Dinero que ha sobrado de proyectos gestionados

por el Área de Desarrollo Rural y Sostenibilidad.

• Dinero reservado para otros usos,

que el pleno de la diputación aprueba,

que se incluya en inversiones de los presupuestos de 2023,

para adaptarse a las necesidades 

de los gastos de los Presupuestos Participativos.

• Dinero reservado para otros usos,

cuyo cambio al apartado de inversiones de los presupuestos de 2023,

se aprueba por decreto,

para adaptarse a las necesidades 

de los gastos de los Presupuestos Participativos.

• Algo más de 482 mil 821 euros 

que pondrá el Ayuntamiento de Valdivia

para que la Diputación se encargue 

de las obras de construcción 

de un centro de día y una residencia para personas dependientes,

en la localidad.

• 3 mil euros

que estaban en otra parte del presupuesto 

para tener más dinero para comprar muebles

para las instalaciones del Boletín Oficial de la Provincia.

• Casi 55 mil 224 euros que pondrá el Ayuntamiento de Santa Amalia

para que la Diputación se encargue 

de la modificación al alza

del proyecto que ya se está realizando

para arreglar y mejorar el campo de fútbol de la localidad.

Una vez comprobada toda la documentación y normas sobre este tema,

las personas del pleno deciden aprobar

la modificación de la parte de inversiones del presupuesto

incluyendo todo esto.

Esta decisión se dará a conocer a través del Boletín Oficial de la Provincia

y habrá 15 días para reclamaciones.

Si no hay ninguna reclamación

el cambio de presupuesto será definitivo.

6. Modificación del presupuesto para diversas acciones.

La Delegación de Economía y Hacienda

propone para la aprobación del pleno

una modificación en el presupuesto de 2023

incluyendo en el presupuesto

del dinero que ha sobrado de otros años:

• 240 mil 762 euros con 49 céntimos para pagar facturas de 2022

que debido a algunos errores no se pudieron contabilizar y pagar el año pasado

y para asumir el aumento de los costes por la subida del precio de la energía.

• 2 millones 849 mil 695 euros con 79 céntimos

para pagar el aumento de precio 

en los contratos de obras de conservación de carreteras.

• 226 mil 270 euros para hacer obras

en las aulas del Conservatorio Superior de Música.

Estas obras no estaban planeadas,

por eso es necesario añadir este dinero a los presupuestos,

para que puedan hacerse 

y se hagan de forma urgente en verano 

antes de que empiece el próximo curso.

• 800 mil euros para las obras de:

 - La nueva carretera que se realizará 

entre la carretera EX-105 y el Polígono Industrial de Guareña.

 - Y la carretera de circunvalación de Manchita,

que se hará en la carretera BNA-097 que va de Manchita a Guareña.

Estas obras no estaban planeadas,

pero es necesario añadir este dinero al presupuesto

para poder hacerlas cuanto antes,

para mejorar la seguridad y la circulación en estas zonas

y para beneficio en general de todas las personas

que circulan por allí.

Por tanto, como esta modificación cumple todas las normas legales,

las personas del pleno deciden:

• Aprobar la modificación del presupuesto

e incluir 4 millones 116 mil 728 euros con 28 céntimos en total

en los presupuestos de 2023

para todo lo explicado anteriormente.

Esta decisión se dará a conocer

y habrá 15 días para reclamaciones.

Si no hay ninguna reclamación

el cambio de presupuesto será definitivo.

7. La liquidación del Presupuesto de 2022 de la Diputación de Badajoz.

La Delegación de Economía y Hacienda

inicia un expediente administrativo

para informar a las personas que forman el pleno

del decreto de liquidación del presupuesto de 2022

de la Diputación de Badajoz.

Se han realizado todas las cuentas y documentos necesarios

que exigen las normas

para hacer la liquidación del presupuesto del año 2022,

es decir, para informar sobre cómo se ha gastado el presupuesto

y cuánto dinero exactamente se ha gastado la Diputación.

Así en el expediente se incluyen

el documento de control financiero 

y el decreto del presidente sobre la liquidación,

ambos con fecha 28 de febrero de 2023.

La Comisión Informativa de Economía, Hacienda, Compras y Patrimonio,

da el visto bueno al documento de control financiero

y felicita a quienes lo han hecho por hacerlo de forma correcta

en el plazo en que debían.

Así que todas las personas que forman el pleno,

son informadas sobre el decreto de liquidación del presupuesto.

8. La liquidación del Presupuesto Consolidado de 2022. 

La Delegación de Economía y Hacienda

inicia un expediente administrativo

para informar a las personas que forman el pleno

del decreto de liquidación del presupuesto consolidado de 2022,

en el que se incluyen la Diputación de Badajoz y sus organismos.

Se han realizado todas las cuentas y documentos necesarios

que exigen las normas

para hacer la liquidación del presupuesto del año 2022 

de los organismos de la Diputación,

es decir, para justificar e informar 

sobre cómo se ha gastado el dinero del presupuesto de 2022

y cuánto dinero exactamente se han gastado.

El 23 de marzo de 2023 el presidente aprueba un decreto

con los datos sobre estabilidad presupuestaria y regla del gasto

de las liquidaciones de los presupuestos de 2022 de:

• Diputación de Badajoz.

• Patronato Provincial de la Escuela de Tauromaquia.

• Organismo Autónomo de Recaudación (OAR).

• Consorcio para la prestación del Servicio 

de Prevención y Extinción de Incendios 

en la Provincia de Badajoz.

• Consocio para la Gestión de Servicios Medioambientales  

en  la Provincia de Badajoz.

Así en el expediente se incluyen

el documento de control financiero 

y el decreto del presidente sobre la liquidación.

Se detecta un error en el decreto 

sobre la capacidad económica global 

con la que la Diputación de Badajoz acaba el año 2022.

Pues donde pone 23 millones 888 mil 533 euros con 41 céntimos

debe poner 25 millones 813 mil 237 euros con 32 céntimos.

La Comisión Informativa de Economía, Hacienda, Compras y Patrimonio,

da el visto bueno al documento de control financiero

y se corrige el error.

Así que todas las personas que forman el pleno,

son informadas sobre el decreto de liquidación del presupuesto consolidado.

9. El documento con los resultados de la contabilidad y las cuentas de 2022.

Las personas del pleno son informadas

del documento resumen de control económico.

Las personas del Departamento de Intervención General

realizan este documento donde aparecen de forma clara,

las acciones comprobadas, las conclusiones obtenidas,

las recomendaciones adecuadas y los errores que hay que corregir

sobre las cuentas y anticipos del 2022.

10. La creación del Organismo Autónomo de Protección de la Legalidad Urbanística

y la aprobación inicial de sus estatutos.

La Diputación de Badajoz ha decidido crear

el Organismo Autónomo de Protección de la Legalidad Urbanística (RESTAURA),

que se encargará de aconsejar y ayudar a los ayuntamientos de la provincia

en temas de urbanismo, medioambiente, protección y conservación de bienes...

También se encargará de controlar que se cumplen las normas urbanística,

y de castigar o multar en aquellos casos que no se respeten dichas normas.

Según las leyes, los ayuntamientos deben encargarse 

de controlar que se cumplen todas las normas sobre urbanismo

en sus pueblos y ciudades,

y de realizar las acciones que sean necesarias cuando no se cumplan.

Si los ayuntamientos no lo hacen,

quienes estuvieran encargados de hacerlo,

estarían incumpliendo las leyes y tendría consecuencias.

La Ley de Ordenación Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura (LOTUS)

permite que los ayuntamientos encarguen estas funciones de control 

a las diputaciones para algunos casos concretos.

Actualmente los ayuntamientos más pequeños de la provincia

tienen muchas dificultades para realizar estas funciones

pues no tienen el personal ni el dinero necesarios para hacerlo

y suelen encargárselo a la Diputación de Badajoz.

Por eso lo más adecuado para ofrecer este servicio público 

de forma directa y adecuada

es la creación del Organismo RESTAURA.

Este organismo dependerá de la Presidencia de la Diputación de Badajoz.

Y su sede y domicilio social estarán en la ciudad de Badajoz.

En sus estatutos se incluirán 

todas las normas sobre su funcionamiento y organización.

El departamento de Fomento de la diputación

se encargará de dirigir, evaluar y controlar 

el funcionamiento de RESTAURA.

Así, tras comprobar toda las documentación y normas sobre este tema,

las personas que forman el pleno deciden:

• Aprobar que el servicio 

para controlar el cumplimiento de las normas urbanísticas

se haga a través de RESTAURA.

• Aprobar la creación de RESTAURA y sus estatutos iniciales.

• Y publicar esta decisión 

en el Boletín Oficial de la Provincia

y en el Portal de Transparencia de la diputación

para que las personas que quieran puedan consultar toda la información.

Si en el plazo de 30 días hábiles no hubiera reclamaciones o sugerencias,

la aprobación de los estatutos y creación del organismo serán definitivas.

11. Funciones recaudatorias

del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Recaudación.

El Pleno ha aprobado el acuerdo que el Consejo Rector

del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Recaudación (OAR)

tomó el 28 de marzo de 2023

para ocuparse o dejar de ocuparse de las funciones recaudatorias

que varios ayuntamientos le han encargado.

En concreto son:

• El Ayuntamiento de Almendralejo,

• el Ayuntamiento de Cabeza del Buey,

• el Ayuntamiento de Fuente del Maestre

• y el Ayuntamiento de Segura de León

continúan encargando y autorizando al OAR para que realice las tareas

de recaudación de las multas y sanciones de tráfico

y siguen aprobando la unión al convenio

para la gestión de los procedimientos sancionadores

publicado el 10 de marzo de 2020 en el Boletín Oficial de la Provincia.

La Gerencia del OAR,

será la encargada de realizar todo lo necesario

para formalizar y hacer que se cumplan los trámites necesarios.

12. Modificación del presupuesto del OAR.

El Pleno ha aprobado el acuerdo que el Consejo Rector

del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Recaudación (OAR)

tomó el 28 de marzo de 2023

sobre modificación del presupuesto de 2023

incluyendo en el presupuesto

del dinero que ha sobrado de otros años:

• 2 millones 500 mil euros para adelantárselo a los ayuntamientos.

La Intervención-Delegada del OAR, 

se encargará de los siguientes trámites,

y de dar a conocer públicamente esta decisión.

Si en 15 días no hay reclamaciones,

la modificación será definitiva.

13. La liquidación del presupuesto general de 2022 del OAR.

El Pleno ha aprobado el acuerdo que el Consejo Rector

del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Recaudación (OAR)

tomó el 28 de marzo de 2023

sobre la aprobación del decreto de 7 de marzo de 2023 del presidente

sobre la liquidación del presupuesto de 2022 

del OAR de la Diputación de Badajoz.

El cual tras acabar el año

y una vez realizadas todas las acciones de pago y cobro pendientes,

se queda con algo más de 9 millones 389 mil 418 euros.

14. Modificación del presupuesto del Patronato Provincial de la Escuela de Tauromaquia

de la Diputación de Badajoz.

El Pleno ha aprobado el acuerdo que el Consejo Rector

del Patronato Provincial de la Escuela de Tauromaquia

tomó el 28 de marzo de 2023

sobre modificación del presupuesto de 2023

incluyendo en el presupuesto

del dinero que ha sobrado de otros años:

• 180 mil euros para pagar las actividades que se realizarán

para celebrar el 25 aniversario de la Escuela de Tauromaquia

de la Diputación de Badajoz.

Algunas de las actividades serán:

 - Curso de pintura, fotografía y literatura corta.

 - Conferencias.

 - Y un festival benéfico con la participación de maestros y alumnos.

Parte de este dinero se usará también para alquilar

la sede de la escuela taurina para las actividades.

La Delegación del Organismo Autónomo Escuela de Tauromaquia, 

y el departamento de Economía y Hacienda

realizaran los trámites necesarios para modificar el presupuesto,

y de dar a conocer públicamente esta decisión.

Si en 15 días no hay reclamaciones,

la modificación será definitiva.

15. Informar sobre la liquidación del presupuesto general de 2022

del Patronato Provincial de la Escuela de Tauromaquia

de la Diputación de Badajoz. 

El Pleno ha aprobado el acuerdo que el Consejo Rector

del Patronato Provincial de la Escuela de Tauromaquia

de la Diputación de Badajoz

tomó el 24 de enero de 2023

sobre la liquidación del presupuesto de 2022. 

El cual tras acabar el año

y una vez realizados todos los cálculos 

y comprobados los gastos e ingresos,

se demuestra que el organismo está en buenas condiciones económicas.
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Hoy día 31 de marzo de 2023 

en el pleno han hablado sobre los siguientes temas:

16. Decretos aprobados por el Presidente.

El Secretario ha informado 

sobre los decretos aprobados 

por el Presidente de la Diputación 

y que se han formalizado desde la última reunión del pleno, 

debido a las peticiones que han hecho 

los distintos departamentos de la Diputación.
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Hoy día 31 de marzo de 2023 

en el pleno han hablado sobre los siguientes temas:

17. Aprobación de los acuerdos tomados en marzo por la Junta de Gobierno.

Han aprobado los acuerdos tomados en marzo

por la Junta de Gobierno. 

Las Juntas de Gobierno son las reuniones que tienen cada semana

el presidente y 9 diputados o diputadas nombradas por él,

para hablar y tomar decisiones sobre temas importantes para la provincia.
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Hoy día 31 de marzo de 2023 

en el pleno han hablado sobre los siguientes temas:

18. La unión a la candidatura del Colegio Nuestra Señora del Carmen

de Villafranca de los Barros,

a la Medalla de Extremadura 2023.

Doña Virginia Borrallo Rubio, Portavoz del Grupo Socialista,

Don Juan Antonio Barrios García, Portavoz del Grupo Popular

y Doña Lara Montero de Espinosa Ramos, Portavoz del Grupo Ciudadanos

proponen que la Diputación de Badajoz se una

a la candidatura del Colegio Nuestra Señora del Carmen

de Villafranca de los Barros,

a la Medalla de Extremadura 2023.

A continuación puedes ver un resumen de los motivos:

El Colegio Nuestra Señora del Carmen de Villafranca de los Barros,

es uno de los centros educativos más antiguos y activos de Extremadura.

Fue creado en 1897 

por la Congregación de Hermanas Carmelitas de la Caridad

y a día de hoy sigue funcionando.

Por sus aulas han pasado alumnos y alumnas 

no solo de Extremadura sino de otras partes de España o Europa,

que luego han destacado en su vida profesional,

en sectores como la empresa, la universidad, la cooperación internacional,

la función pública, las bellas artes, la salud, la ciencia o la política.

Fue uno de los primeros centros educativos 

en los que pudieron estudiar las mujeres,

facilitándoles el acceso a todos los niveles de educación,

incluido el bachillerato y los idiomas,

en una época en la que las mujeres no solían estudiar

sobre todo en las zonas rurales.

Sus fundadoras y muchas antiguas alumnas,

contribuyeron en el reconocimiento de la mujer

como elemento esencial 

para conseguir el desarrollo social y económico de Extremadura.

Al reconocer el valor de este centro,

ponemos también en valor la educación en Extremadura.

Así que por todo esto, 

el pleno de la Diputación de Badajoz,

decide unirse y apoyar la propuesta 

para que el centro educativo sea uno de los candidatos 

que pueda recibir la medalla de Extremadura 2023.
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Hoy día 31 de marzo de 2023 

en el pleno han hablado sobre los siguientes temas:

19. El Presidente informa:

En esta ocasión el Vicepresidente Don Ricardo Cabezas

informa sobre los siguientes temas:

• El Día de la Provincia de 2023.

El Vicepresidente informa de que el día 26 de abril

se celebrará por sexta ocasión,

el Día de la Provincia, 

en el Pabellón Multiusos de Monasterio a las 12 de la mañana.

Esta vez se centrará en la importancia de las mujeres rurales

para evitar la despoblación.

Y se entregarán 3 medallas y 8 premios

a personas e instituciones destacadas por su trabajo.

Invita a los asistentes a acudir

y felicita a todas las personas premiadas.

• 2 de Abril, Día Mundial de la Concienciación sobre el Autismo.

El Vicepresidente felicita con motivo de este día

a todas las organizaciones que trabajan sobre el autismo,

y agradece a la asociación APNABA 

y al departamento de Bienestar Social de la diputación,

todas la tareas que realizan para ayudar a estas personas.
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